
Guayaquil, 28 de Junio del 2004 ¿DA JUN 29 NTE 

Sefior 

Intendente de Compañías 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Arquitecto Jonás Yowany Vinueza Zambrano a nombre y como representante legal 
como calidad de presidente de la compañía VIDRO S.A, a usted con todo 

comedimiento digo: 

Que se sirva registrar las siguiente cesión y transferencia de acciones, que detallo a 
continuación: 

CEDENTE: Carlos Alberto Rosero Cruz cedula de ciudadanía 0917930281 

nacionalidad ecuatoriana domiciliado en Guayaquil. 

CESIONARIO: Jonás Yowany Vinueza Zambrano cedula de ciudadanía 1302190788 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil 

NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 400 (cuatrocientas) 

CLASE: Ordinarias y nominativas de un dólar cada una 

Por lo tanto, por esta cesión de acciones el único accionista de VIDRO S.A es el 
Arquitecto Jonás Yowany Vinueza Zambrano. 

Lo que comunico para lo fines de ley. 
  ¿$ 

Atentamente | | 

p. VIDRO S.A 

IN) REG! CONFORME 

Arq. JONAS EZA ZAMBRANO Ml 9 JUN 2004 
conrenne a 

residente HPTO, REGISTRO SOCIEDADES 

IVA 

Y


